
 
Ayuntamiento de Ribatejada

Expediente n.º: 197/2020
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Procedimiento Genérico
Fecha de iniciación: 13/04/2020

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

Dadas las circunstancias excepcionales en las que nos encontramos derivadas del  estado de  
Alarma, y las consecuencias de las medidas adoptadas por el confinamiento.

Visto  que  en  breve  están  fijadas  las  fechas  de  las  fiestas  patronales  de  Ribatejada,  la  
Corporación entiende que la suspensión es la medida adecuada y necesaria para afrontar  la  
grave situación que se está dando en todo el país..

A la vista de que este Ayuntamiento, aún no dispone de los medios técnicos necesarios para la 
realización de plenos por  medios telemáticos, la Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
que literalmente habilita para  “Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en caso de  
catástrofe o de infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y  
adecuadas dando cuenta inmediata al Pleno”

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Suspender, de conformidad con el artículo 21.1. m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, las Fiestas Patronales del 29 de Mayo de 2020, 
adoptadas por el Pleno de la Corporación y una vez comunicada la situación a los portavoces de  
los  grupos  municipales,  así  como  cualquier  actividad  que  implique  la  implicación  o 
concentración de varias personas.

SEGUNDO. Las nuevas fechas serán fijadas por posteriormente por el Pleno de la Corporación, 
de acuerdo con sus competencias.

 

TERCERO. Dar cuenta del presente Decreto en el próximo Pleno, comunicarlos a los distintos  
grupos políticos, así como dar traslado de la presente decisión a los vecinos de Ribatejada.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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